
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VJSTOS: 

Resolución Municipal N° 738/2013 
á, 20 de noviembre de 2013 

Mediante Ilojrz de Ruta N° 383/2013, se recibió el Oficio Firrnado por el Alcalde Mllnicipal: 
"Secrefarín Gcneml" N° 0798/2013 del 17 de Mayo de 2013", recibido en Secretaria del 
Conccio lvlurucipnl el 29 de /v1ayo de 2013, en cu1nplimie11to nl Artículo 12 nul/leral 11) de In 
Ley de Muuicipalidades 2028 se renntc ·para conocillliento y consideración rlel H. Concejo 
¡\//unicipnl, el Expediente del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE N° 088/2013: 
SOBRE UN ESPACIO DE TERRENO DE 5,11 MTS.2, OCUPADO CON UN 
MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO PAMPA DE LA CRUZ DE L A  
CIUDAD DE SANTA CRUZ D E  LA SIERRA A SUSCRIBIRSE CON LA SEÑORA 
AMADA /{EA AGUJLERA, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERJ{A.­
ADJUDJCATARIA 

CONSIDERANDO: 

Que, por Mentoria! dirigido ni lf. Alcalde l\1uuicipal de Santa Cruz, solicitando espacio pnm 
nwusoleo en el Celllenterio Pnmpn de In Cruz, por parte de In Se1/orn. Arnada Rea Aguilcra, 
del 12de ju lio del 2010, el mismo q11e jite recibido y pron:ído por la Secretnrin General 
iudircnzdo 11 In Dirección de Cementerios Municipales tome conocimiento n los fines 
corrcspondicutcs de este cnso. 

Que Con relación al pago del Uso de Suelo prcuisto en la Ordenanza A1wzicipal No. 153/2002, 
se efiytuó el pago con la Relllisión de Liquidación N° 145/20-u, por Pngo de Uso de Suelo e11 el 
Cclllcntcrio lv1unicipal Pmnpn de ln Cruz, de feclza 03 de Nm,iembre de 2.011, renlizarlo por 
fng. Co. Claudin 1\!lenacho Vizcarm. Profesionnl B de ln Direccióll de Cementerios 
.Municipales, dirigzdo al Abog. Andrés jorge Que/rolo Roclw, Director de Cementerios 
Municipales . Por 5,11 Mis. 2 11 118 Bs.- el Mts. 2 Bs.- 603.- (Seisciwtos Tres 
00/100Bolivianos). Y OMA. 02/06008 Colllprobwzte de pago por Derecho de Uso de Suelo No 
0000095, de .fi:c/zn 07 de Ncroicmbre de 20rl, Por la suma de Bs.-605,50. - (Seiscientos Cinco 
50/100Bolruirmos). lncluye forJJlularíos. Cnncelndo c1z CooperaliNz Jesús Nazareno, Incluye 

forll!ulnrios. Cu ll! pl icndo de esta numera co/l la obligación pecu nia ria establecida ell las 
Jl0!1111IS l'igenfes emitidas por EL CAMSC. 

Que, la Dirección de CcJI/enterios lv1wLicipalcs, clem el lnfcm ue Técnico N°662/2072, defeclw 
18 de Diciembre de 2012, a su dirección, donde se detallan los datos del espaci o  de suelo 
solicitado ubicacióll y superficie; además informa sobre la documentación que contiene 
ln cnrpetn de lrz solicifallfe. 

Que, por In Resolución Administmliz,a No.315/2013, de fecha 09 de Mnyo de 2013, donde se 
rcsuch'c ADJUDICAR en concesioues por el tiempo de TRETNTA AÑOS (30) a favor de la 
ADJUDICATARIA, de un lote de terreno de Área Total de 5,11 Jllfs2 Ubicado en el 
Cementerio Pn111pa de ln Cruz, instruyendo ndenuís que Asesoría Legal de ln Dirección de 
Ccmcuterios lv1111uczpnles In elnbomción del respcctiZ'o contmto de Acuerdo 11 lo establecido en 
el Art. 1 de la Ordellt7JlZa Municipal J\Jo. 27/90, previa verificación del cumplimiwto de todos y 
cadn IIIIO de los rer¡uisitos exigidos por la Ordena11zas Municipales vigentes relncionndns con 
los nspectos Técuico, Legales yfinrmcieros de ln ciudad de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, por un Informe Legal DClvl/Cl No. 71/2013, de fecha 26 de Abril de 2013, dando 
cumpluuwnlo n fa rcsolucíóu Arfmiuistratwn 5EDDE!v1 No. 001/2012, y de feclza 10 de Abril 
de 2012, cu el que recorrnendn: dnr curso n ln Solicitlld de Adjudicación de terreno pam la 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

frn 111 i tación de rigor y cancelación del precio establecido/ Por lo que se elabora el respecti'l'O 
Confmlo de Uso de Supelficie N'' 088/2013. 

POI� TANTO: 

F'/ H. CouCCJO tv1uniciprzl de Srmtn Cruz de In Sierra, de conforlllidad a lo 110rmado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de tv1zmiclpalidades y demás norntrzs conexas/ en uso de 
s11s legítimas ntnbuClollCS, CJI Sesión Ordinaria de fcclln 20 de wn,iembre de 2013, dicta la 
siguic11te: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Pri1nero.- Se APRUEBA el Contmto de Uso de Supc1jicie N" 088/2013: se adjudica 
por cllicmpo de 30 años, afm'or de la Scrzora Alllada Rea Aguilem con C.f. 1719401Bn., sobre 
un espacio de terreno de 5/rJ llletros cuadrados/ ubicado ell el Cementerio Palllpa de la Cruz 
D1strito l\!1unicipal N° 7 UV. 86. 

Artículo Scgulldo.- El Ejecuti·i'O tv1ullicipa! qllcda encargado del CllmplinJicnto de la presente 
T\cso/ución t\llunicipnl. 

GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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